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pajes y encargos por carretera entre Barinaga y Eibar, provin
cias de Vizcaya y Guipúzcoa, como prolongación de la hijuela
Echevarria-Barinaga del V-936, de Ondárroa a Elgóibar, expe
diente número 10,577; a ..Automóviles la Esperanza. S. A.". en
cuyas condiciones de adjudicación fíguran, entre otras, las si
guientes:

Itinerario: El itinerario cntre Barinaga y Eibal', do 11,100
kilómetros de longitud, se realizara sin paradas fijas interme
días, con parada obligatoria para tomar y dLjar viajeros yen·
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con las
siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Empalme de Usarza y Eibar. y viceversa.
Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta, en conjunto con el senicío

base V·9:f6.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con la'>

conveniencias. del interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Los adscritos al servicio base V-936.
Tarifas: Las mismas del servicio base V -936.
Sobre las tarifas de viajeros se percibira del usuario el importe

del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro·

carril, como afluente b}, en conjunto con el servicio base V -936.

Madrid, 4 de febrero de 1972.-f:l Director general, .lesus San
tos Rein.-1.313-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qu.e se hace pública la adju
dicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Doñana y El Peñón, provincia de
Málaga, como prolon,gación del servicio de igual
clase [V-2.297J. Expediente número 10.425.

El ilustrísimo seilor Director general de Transportes Yenes
tres, en uso de las facultades delegadas p~ Orden ministerial
de 18 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado" de 5 de junio),
con fecha 26 de enero de 1972, ha resuelto adjudicar definitiva
mente el servicio público regular de transporte de viajeros, équi-

pajes y encargos por carretera entre Dañana y El. Peñón, pro~

vincia de Málaga, como prolongación del servicio de igual cla~

se V-2297. de Málaga a El Peñón, expediente 10.425, a don José
Huércuno Navajas, en cuyas condiciones de adjudicación figuran,
entre otras. las siguientes:

Itinerario; El itinerario entre DOllana y El Peñón, de ocho
kilómetros de longitud, pasara por Santa Amalia y Romeral. con
parada .ohligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones~ Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta, excepto domingos, en conjunto

con el servicio base. El horario de estas expediciones se fijará
de acuerdo con J:-.5 conveniencias del interés público, previa apro
bAción de la Jefatura Regional de Tran5portesTerrestres.

VehÍ(;ulos: Los adscritos al servicio base V-2297.
Tarifas: Las mismas del servicio base V~2297.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
po~"le del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente bJ. El: virtud de lo disp'lestO en la Orden
ministerial de :31 de iulio de 1953, el concesionario deberá abonar
al ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda,

Madrid, 4 de febrero de 1972.~EI Director general, Jesús San
tos Rein.·- L:n4·A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Pontevedra por la que se fija fecha para
proceder al levantamient.o de actas previas a la
ocupaciótl de las fincas afectada.s por las obras de
ensanche meiora y acondicionamiento de firme
de In carretera N-1M, de Logtoño a Vigo, entre los
puntos kilométricos 644,300 al 653,100. Tramo Pa
rriño a A ltc Puxeiros. Término municipal de Vigo.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 16 de marZo,
a las diez horas, y en Puxeiros (cruce con carretera de Peina
dor), se iniciará el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectarlos por el expediente de
referencia y pertenf"cientes a los titulaH"s que se mencionan:
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. Se hace público, iguahnent~, que los interesados y posibles
tlt!Jlares de derechos reales afectados pueden formular, por es
cnt?, ante esta Jefatura, hasta el día ~eñalado para el levan~
tamlento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer alrelacio~
nar los bienes y derechosqutl se afectan. También deben com
parecer en el lugar, día y hora señalados para el levantamien.

to del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y dere
chos afectados, pudiendo hacerse acampafiara su costa. si lo
estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Pont.evedra, 22 de febrero de 1972.~El Ingeniero Jefe, Ramón
López Arca.-l.502-E.
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